
DITEICCION REG¡ONAL DE TRANSFORIES Y
coMUNtc^c¡oNEs

AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

' No 272 -2025-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 17 iUL2025

VISTO:
El Memorando N' 459 -2025-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme

N'235-2025-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 479-2025-GRA/GG-GRl-DRTCA-
DA-URH, lnforme N'077-2025-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-UP-Resp. Rem, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el artlculo 191' de la Const¡tuc¡ón

Polít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1'y 2" de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de los
Gob¡ernos Reg¡onales, asÍ como sus respect¡vas Direcc¡ones Regionales gozan de autonomla
Política y Adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolut¡vo

s em¡t¡do con arreglo a Ley;

Que, el artículo 2' del Decreto de Urgencia N 088-2001, en concordancia
n la Novena Disposición Transitoria de la Ley N'2841'l - Ley General del S¡stema Nacional de
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Presupuesto, establecen disposiciones aplicables a los Com¡tés de Administración de Fondos de
Asistencia y Estimulo de las ent¡dades públicas y, además, que el pago de aguinaldos, incent¡vos,
estfmulos o gratif¡caciones, para el personal sujeto al régimen del Decreto Legislativo N'276, se
real¡za med¡ante el Fondo de As¡sténcia y Estmulo administrado por el CAFAE;

Que, conforme con lo establecido en el artículo 3' del Decreto de
Urgencia N' 088-2001, constituyen recursos del Fondo de As¡stencia y Estimulo, entre otros, las
transferencias de recursos que por cualqu¡er fuente reciben de la prop¡a entidad, autorizadas por
su T¡tular,

Que, la única disposic¡ón complementar¡a derogator¡a del Decreto
Legislativo N' 1440, del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público establece que se derogue la
Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, salvo la Cuarta, Sétima,
Octava, Décima, Duodéc¡ma y Déc¡mo Tercera Disposic¡ón Final y la Segunda, Tercera. Cuarta.
Sexta, Sétima y Novena Disposición Transitoria de dicha Ley, Ias cuales mant¡enen su vigencia;

Que, en ese marco, el literal a.2. de la Novena D¡spos¡c¡ón Trans¡tor¡a
de la Ley N" 284'1 1, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto establece que sólo podrán
transferir fondos públ¡cos al CAFAE para el financiamiento de los lncentivos Laborales que
corresponda otorgar al personal adm¡nistrat¡vo, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo
N'276, que ocupa una plaza destinada a funciones administrat¡vas en el Cuadro para Asrgnac¡ón
de Personal (CAP) de la correspondiente Entidad. Asi como al personal ba.io el régimen laboral
del Decreto Legislativo N" 276 destacado que labora en las mismas condiciones en la entidad de
destino,

Que, de acuerdo al inciso a.5. de dicha Disposic¡ón Transitor¡a establece
que los fondos públ¡cos transferidos no podrán ser aplicados en ningún tipo de prestación,
pecuniar¡a o en especie, diferente de los incentivos laborales, bajo responsabilidad del Titular del
Pliego y los miembros del CAFAE;

Que, mediante el articulo 1" de la Resolución Directoral N" 0085-2021-
EFl53.01 de fecha 30 de Junio del 2021, la D¡recc¡ón General de Gestión F¡scal de Recursos
Humanos del Ministerio de Economfa y Finanzas aprobó las escalas consolidadas del ¡ncentivo
Único - CAFAE de las veint¡cuatro (24) Un¡dades Ejecutoras del Pl¡ego Presupuestal 444:
Gobierno Regional del Departamento de Ayacucho; denfo de ello, la Un¡dad E)ecutota 200-772.
Reg¡ón Ayacucho - Transportes:

Que, con lnforme N" 077-2025-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-UP-Resp.Rem
de fecha 14 de julio de 2025, el Responsable de Plan¡llas remite información de registro de plazas
ocupadas en el aplicat¡vo informático para el Reg¡stro central¡zado de Planillas y de datos de los
Recursos Humanos del sector público - AIRHSP, informac¡ón que servirá paÍa ealizat la
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transferenc¡a de recurso económicos hacia el CAFAE - DRTCA, para el pago de incent¡vos
laborales correspond¡ente al mes de junio por el monto de S/. '182,050.00. Con lnforme N" 479-
2025-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH, de fecha 14 de julio de 2025, remite la relación para el
pago de ¡ncentivos laborales correspondiente al mes de julio - 2025, pa¡a la proyección de acto
resolutivo, por el monto de S/. 182,050.00. soles. Con lnforme N' 235-2025-GRA-cG-cRl-
DRTCA-DA, de fecha 14 de julio de\2025, el Director de Admin¡stración remite el resumen de
transferenc¡a al D¡rector Regional para el pago de ¡ncentivo laboral, el cual, con Memorando N'
459-2025-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 15 de julio de 2025, $ aulorizado por el T¡tular de la
Ent¡dad, proyectar el acto resolutivo para la transferencia de Fondos al Comité de Administración
de los Fondos de Asistencia y Est¡muio (CAFAE), el monto de S/. 182,050.00.. soles para el pago
de incentivo Iaboral del mes de julio 2025 al personal, funcionarios directivos, empleados
nombrados, permanentes y contratados bajo la modalidad del D.L. N'276.

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto de Urgencia N" 088-
2001,la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2025: Texlo
Un¡co Ordenado de la Ley N'27444: Reglamento de Organización y Funciones de la Direcc¡ón
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No
017-201o-GRA/CR y en uso de Ias atrlbuciones y facultades confer¡das por las Resolución
Ejecutiva Regional Nro. 688-2024-GRA,/GR,

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, ta Transferencia de Fondos al

Comité de Administración de los Fondos de Asistencia y Estimulo (CAFAE) de la Un¡dad
Ejecutora 200-772 Región Ayacucho-Transportes, la suma total de S/. 182,050.00. (ciento
ochenta y dos mil c¡ncuenta con 00/f00 soles), por la Fuente de Financ¡amiento de
Recursos Ordinarios, para la asignación del INCENTIVO UNICO, a funcionarios y serv¡dores de
la DRTCA, correspond¡ente al mes de jul¡o del 2025.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y
Presupuesto, realizar los procedim¡entos correspond¡entes para la transferencia de lo dispuesto
en la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO. - NOT|F|CAR, ta presente Resolución al Area
de Remuneraciones, Unidad de Contabilidad y Tesoreria e inslancias pertinentes de la Entidad,
con las formalidades señaladas por Ley.
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